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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00161-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Completar el acápite de notificaciones, en el sentido de informar puntualmente 

la dirección física tanto del demandante y apoderada, como de la demandada, 
ello conforme a lo dispuesto en el numeral 10 del Art. 82 del CGP, toda vez que 
allí únicamente describen las direcciones electrónicas, lo anterior en el 
entendido que la Ley 2213 de 2022 no desplazó esa exigencia, en caso que no 
se tenga información alguna, así debe precisarlo bajo la gravedad del 
juramento.  
 

(II) Informar el domicilio de las partes, ello de conformidad con lo descrito en el 
numeral 2º del art. 82 del C.G.P., “Requisitos de la demanda”, toda vez que 
no aparece anunciado, ello en el entendido que una cosa es el lugar de 
notificaciones y otra su domicilio.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 059 del 11 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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